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ARTICULO DE OFICIO.
S. M. la Reina, su augusta Madre la Reina Goberna

dora y la Serma. Sra. Infanta Doña María Luisa Fer
nanda , continúan en esta corte sin novedad en su impor
tante salud.

De igual beneficio disfrutan SS. AA. los Serenísi
mos Sres. Infantes D. Francisco de Paula y Doña Luisa 
Carlota. ____ __________________

Doña Isabel II por la gracia de Dios y por la Consti
tución de la monarquía española, Reina de las Españas, 
y durante su menor edad la Reina Yiuda Doña María 
Cristina de Borbon, su augusta Madre, como Gobernado
ra del reino, á todos los que las presentes vieren y en
tendieren, sabed: Que las Cortes han decretado y Nos 
sancionamos lo siguiente:

Las Cortes, en uso de sus facultades, han decretado 
lo siguiente :

Art. 1.° El Senado y el Congreso de los Diputados no 
podrán reunirse en un solo cuerpo sino para los actos de 
abrir las Cortes; de cerrar sus sesiones cuando el Rey 6 
los regentes lo hagan personalmente; de recibir el ju ra 
mento al Rey, al sucesor inmediato de la corona y á la 
regencia; de elegir esta, y de nom brar tutor del Rey 
menor.

Art. 2.° El Rey, ó quien ejerza su autoridad, señalará 
el dia, la hora y el lugar en que se ha de verificar la reu
nión de los cuerpos colegisladores.

Art. 3.° Cuando los Senadores y Diputados se reúnan 
en un solo cuerpo, será este presidido por el Presidente 
que tenga mas edad, de cualquiera de los dos cuerpos co
legisladores; y servirán de Secretarios, de entre los que 
lo sean de los mismos, los cuatro que tengan menos edad.

Art. 4.° En estas reuniones los Senadores y Diputados 
tomarán asiento indistintamente sin ninguna preferencia, 
y darán su voto por el orden que estuvieren sentados.

Art. 5.° Para nombrar regente ó regencia del reino y 
tutor del Rey m enor, se requiere la presencia ele la mitad 
mas uno de los individuos que componen cada uno de los 
cuerpos colegisladores.

Art. 6.° Estas votaciones se harán á pluralidad absolu
ta de votos, secretamente y por papeletas que se leerán en 
alta voz al tiempo de hacer el escrutinio.

Art. 7.° Mientras esté pendiente en uno de los cuer
pos colegisladores algún proyecto de ley, no puede hacer
se en el otro ninguna propuesta sobre el mismo objeto.

Art. 8.° Cada uno de los dos cuerpos colegisladores 
puede suspender en cualquier estado los proyectos de ley 
que le hayan sido propuestos por los individuos de su seno; 
pero no puede dejar de discutir y votar los que le hayan si
do remitidos por el Rey ó por el otro cuerpo colegislador.

Art. 9.° Aprobado un proyecto de ley por uno de los 
cuerpos colegisladores, se remitirá al examen del otro con 
un mensaje firmado por el Presidente y dos secretarios. 
En iguales términos se verificarán las comunicaciones en
tre los dos cuerpos colegisladores.

Art. 10. Si uno de los cuerpos colegisladores modifi
care ó desaprobare solo en alguna de sus partes un pro
yecto de ley aprobado ya en el Otro cuerpo colegislador, 
se formará una comisión compuesta de igual número de 
Senadores y Diputados para que conferencien sobre el 
modo de conciliar las opiniones. El dictámen de esta co
misión se discutirá sin alteración ninguna por el Senado 
y el Congreso; y si fuese admitido por los dos, quedará 
aprobado el proyecto de ley.

Art. 11. Aprobado un proyecto de ley por los dos 
cuerpos colegisladores, se presentará á la sanción del Rey 
por una comisión del último que lo haya discutido.

Art. 12. Cuando el Congreso declare que há lugar á 
juzgar á los Ministros, nombrará los Diputados que han de 
sostener la acusación ante el Senado.

Art. 13. Cada uno de los cuerpos colegisladores fijará 
anualmente con independencia del o tro , el importe de los 
gastos precisos para la conservación del edificio en que 
celebre sus sesiones y para el pago de sus oficinas y depen
dientes. Palacio de las Cortes 12 de Julio de 18 37.=VÍcente 

ancho, Presidente.=Mauricio Cárlos de Onís, Diputado 
secretario.==Miguel Roda, Diputado secretario.

Por tanto mandamos a todos los tribunales, justicias, 
getes, gobernadores y demas autoridades, asi civiles como 
militares n  eclesiásticas, de cualquiera clase y dignidad, 
que guarden y hagan guardar, cumplir y ejecutar la pre
sente ley en todas sus partes. Tendréislo entendido pa- 

su cumplimiento, y dispondréis se imprima, publique y

circule. =  YO LA REINA GOBERNADOR A.=Está rubri
cado de la Real m ano.=EnPalacio á 19 de Julio de 1837.= 
A D. José Landero Corchado.

Doña Isabel ii por la gracia de Dios, y por la Cons
titución de la monarquía española, Reina de las Españas, 
y durante su menor edad la Reina Yiuda Doña María 
Cristina de Borbon, su augusta Madre, como Gobernadora 
del reino, á todos los que las presentes vieren y enten
dieren, sabed: Que las Cortes han decretado y Nos san
cionamos lo siguiente:

Las Cortes, en uso de sus facultades, han decretado lo 
siguiente:

Art. 1.° Se declara la mas ámplia y completa amnis
tía respecto á todos los actos políticos, anteriores á la pro
mulgación de esta ley , de los cuales haya resultado ó re
sultare responsabilidad penal contra españoles qué no 
perteneciendo á la facción rebelde ni á la clase de los par
tidarios de la misma, presten el juram ento de ser fieles á 
la Reina, y guardar la Constitución que acaban de decre
tar las Cortes.

Art. 2.° Los españoles comprendidos en esta amnistía, 
que se hallen procesados 6 sufriendo alguna pena, queda
rán  libres inmediatamente, y se sobreseerá sin costas en 
los procedimientos pendientes contra ellos.

Art. 3.° El expresado olvido ó amnistía no se extiende 
á ninguno de los delitos comunes.

Art. 4.° Queda expedita la acción del Gobierno para 
reponer ó no á los amnistiados en los empleos, sueldos, 
grados y condecoraciones qne hubiesen gozado.

Art. 5.° El Gobierno propondrá á las Cortes un nue
vo proyecto de ley para extender la amnistía del modo mas 
conveniente á los actos políticos sujetos á responsabilidad 
penal que hayan tenido lugar en las provincias de Ultra
mar. Palacio de las Cortes 12 de Julio de 1837.=Yicente 
Sancho, Presidente.=M auricio Carlos de Onís, Diputado 
secretario.=Miguel Roda, Diputado secretario.

Por tanto mandamos á todos los tribunales, justicias, 
gefes, gobernadores y demas autoridades, asi civiles como 
militares y eclesiásticas, de cualquiera clase y dignidad, 
que guarden y hagan guardar, cumplir y ejecutar la pre
sente ley en todas sus partes. Tendréislo entendido para su 
cumplimiento, y dispondréis se im prim a, publique y cir- 
cule.=YO LA REINA GOBERN ADOR A.=Está rubricado 
de la Real m ano.=En Palacio á 19 de Julio de 1837.= 
A D. José Landero Corchado.

Doña Isabel II por la gracia de Dios y por la Cons
titución de la monarquía española, Reina de las Españas 
y durante su menor edad la Reina Yiuda Doña María 
Cristina de Borbon, su augusta Madre, como Gobernado
ra del reino, á todos los que las presentes vieren y en
tendieren, sabed: Que las Cortes han decretado y Nos 
sancionamos lo siguiente:

Las Cortes , en uso de sus facultades, han decretado lo 
siguiente:

Artículo 1.° Queda sin efecto el Real decreto de 16 de 
Setiembre de 1836, y se alzan todos los secuestros ejecu
tados en su virtud; devolviéndose todos los productos de
positados.

Art. 2.° Una ley determinará lo que corresponda res
pecto de aquellos españoles ausentes sin licencia que 
dentro de tres meses, contados desde la publicación de la 
presente, no se sometan al Gobierno de S. M., y presten 
el juramento de guardar la Constitución y ser fieles á la 
Reina. Palacio de las jCórtes 12 de Julio de 1837.=Yicen- 
te Sancho, Presidente.=Mauricio Cárlos de Onís. =  Dipu
tado secretario.=Miguel Roda, Diputado secretario.

Por tanto mandamos á todos los tribunales, justicias, 
gefes, gobernadores y demas autoridades, asi civiles como 
militares y eclesiásticas, de cualquiera clase y dignidad, 
que guarden y hagan guardar, cumplir y ejecutar la pre
sente ley en todas sus partes. Tendréislo entendido' pa
ra su cumplimiento, y dispondréis se imprima, publique 
y circule. =  YO LA REINA GOBERN ADOR A. =  Está ru 
bricado de la Real mano. =  En Palacio á 19 de Julio 
de 1837.=A D. José Landero Corchado.

MINISTERIO DE HACIENDA.

Cuarta sección.
He dado cuenta á la Reina Gobernadora del expe

diente instruido á consecuencia de la consulta de esa junta 
de liquidación sobre la validez de los endosos hechos en 
el año de 1833 de dos créditos por la comunidad de car

melitas calzados de Yillarreal á favor de D. Jaimé Vidal y  
Dufansa, y acerca de la verdadera inteligencia de la Real 
orden de 15 de Diciembre dé 1835; y S. M*, con presen
cia de lo expuesto por la junta sobre el asunto, y confor
mándose con el parecer acorde de la dirección general de 
la caja de Amortización y asesor de la superintendencia 
general de la Hacienda pública, al paso que se ha servido 
declarar válidas las negociaciones de créditos de libre dis
posición hechas por las comunidades religiosas antes de la 
publicación de las Reales ordenes de 17 de Junio de 1834 
y 15 de Diciembre de 1835, ha tenido á bien mandar que 
á todos los interesados que intenten ser reconocidos como 
dueños de créditos, como los de que se trata, procedentes 
de comunidades suprimidas, ya sea para su liquidación, ó 
con cualquiera otro objeto, se les exija una certificación 
del contador de arbitrios de Amortización de la provincia 
á que corresponda el convento suprimido, expresiva de 
lallarse en los libros de procura la partida que produjo la 
enagenacion de documentos, la fecha de su ingreso, la 
circunstancia de estar comprendida como cargo en las 
cuentas de la comunidad, y la de haberse examinado y 
estar conformes, ó no haber hallado reparo en ella el co
misionado y contador de arbitrios. De Real orden lo co
munico á Y. S. para su inteligencia y efectos consiguien
tes. Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 17 de Ju- 
io de 1837.=MendizabaL=Sr. presidente de la junta de 

liquidación de la deuda del Estado.

He dado cuenta á la Reina Gobernadora del expedien
te instruido á virtud de instancia de D. Pedro G il, del 
comercio de Barcelona, pidiendo se señale la clase de pa
pel que para la redención de unos censos que pertenecían 
á comunidades suprimidas deberá entregar en equivalen
cia de la parte que en conformidad al Real decreto de 5 
de Marzo del año anterior debería verificar en títulos de 
la deuda corriente del 5 por 100 á papel, que no le ha 
sido posible adquirir; y S. M., con presencia de lo infor
mado por la junta de liquidación, en unión con la direc
ción de la caja y por esa dirección de arbitrios, de acuer
do en junta de ventas de bienes nacionales, se ha servido 
resolver por punto general que en lugar de títulos de la 
deuda corriente se admitan de la consolidada del 5, cual
quiera que sea la consolidación á que correspondan, siem
pre que los interesados se allanen á ello. De Real orden 
lo comunico á V. S. para su inteligencia y efectos consi
guientes. Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 19 de 
Julio de 1837.=Juan Alvarez y Mendizabal.=Sr. director 
general de arbitrios de Amortización.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION DE LA PENÍNSULA.

Cuarta sección,____ Circular.
Los Sres. Diputados secretarios de las Cortes con fecha 

12 del actual me dicen de acuerdo de las mismas lo si
guiente:Las Cortes han tomado en consideración una proposición 
hecha por los Sres. Diputado Roda, Tovar y Tovar,Viadera, 
Yenegas, Pareja y otros, pidiendo la cesación ó rebaja del 
impuesto que según los arts. 26 y 27 de la ordenanza vi
gente de minas pesa sobre la demarcación ó superficie de 
estas y las oficinas en que se benefician sus productos. En 
su vista, resultando de las conferencias habidas con este 
motivo, que lejos de que las rentas públicas puedan sufrir 
ningún menoscabo de entidad, no suprimiendo sino modi
ficando considerablemente los impuestos de que se trata, 
tendrá por el contrario mayores ingresos el tesoro nacio
nal por consecuencia de la mayor extensión que recibirá la 
industria minera, de sus resultas el valor del 5 por 100 que 
recauda sobre el producto total de sus efectos, y que^ ten
drá ademas la ventaja de evitar extorsiones, y simplificar 
la administración en uno de los ramos mas útiles al Estado; 
las Cortes se han servido determinar, que en lo sucesivo se 
reduzca á la quinta parte de lo que ahora paga, el im
puesto que en la actualidad y en virtud de la ordenanza 
vigente de minas pesa §obre la superficie ó demarcación 
proporcional de estas; y que cesando enteramente el que 
pagan los hornos y boliches, ó los establecimientos que se 
conocen con el nombre de oficinas de beneficio, continué 
como hasta aqui el del 5 por 100 sobre los productos to
tales.Lo que traslado á V- S. de orden de S. M. la Reina 
Gobernadora para que esta disposición tenga el debido 
cumplimiento. Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 20 de Julio de 1837.=A cuaa.=Sr. gefe político de....


